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La Dirección de Relaciones Laborales es la unidad administrativa encargada de atender, coordinar y dar seguimiento a los asuntos laborales relacionados con el personal del Ayuntamiento, así como de mantener la vinculación institucional con las organizaciones sindicales 

Entre otras funciones principales se encuentra la atención de trámites administrativos laborales, la sustanciación de Procedimientos Administrativos de Responsabilidad Laboral, la gestión de licencias laborales previstas en la normativa aplicable y la emisión de oficios relacionados con la situación jurídica y administrativa de los trabajadores.

El ejercicio de estas funciones tiene como finalidad garantizar el respeto a los derechos laborales, el cumplimiento de la legislación vigente y la preservación de un ambiente laboral armónico dentro de la administración pública municipal.

Durante el periodo que se reporta, esta Dirección llevó a cabo las siguientes actividades:
	
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL MES DE MAYO DEL 2026

Artículo 8, fracción VI, inciso i) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco


	Total de oficios realizados
	34

	Tramite de reincorporaciones
	03

	Otorgamiento de licencias con goce de sueldo; Permisos por Matrimonio; Paternidad; Maternidad; Defunción y Lactancia 
	02

	Otorgamiento de licencias sin goce de sueldo
	04

	Inicio de Procedimientos Administrativos de Responsabilidad Laboral
	01

	Recepción de actas administrativas
	01

	Oficio de Solicitud de otorgamiento de base a un familiar
	0

	Resoluciones PARL
	0

	Ampliación de Licencia
	0
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